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NOTA INFORMATIVA – FORMALIZACIÓN CONTRATOS (II) 

 
De conformidad con la Resolución de la Subsecretaría de 28 de noviembre de 2022, por 
la que se convoca proceso selectivo para la cobertura de 35 plazas de personal laboral 
temporal de los grupos profesionales M2 y M1, sujetos al IV Convenio Único para le 
personal laboral de la Administración General del Estado, en las Direcciones Generales 
de Carreteras y Agenda Urbana y Vivienda del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, encomendando la preselección de los candidatos a los Servicios 
Públicos de Empleo, se comunica que: 
 
Vistos los resultados del proceso selectivo y de acuerdo con las Resoluciones de la 
Subsecretaría de fechas 9 de junio de 2023, 17 de julio de 2023 y 26 de julio de 2023, se 
convoca a las dos adjudicatarias que, según el orden establecido para cada especialidad, 
han admitido la oferta, cumplen los requisitos establecidos y han presentado la 
documentación en tiempo y forma, según plazos y lugares que se establecen a 
continuación: 
 
PLAZO: El plazo para la formalización de los dos contratos estará comprendido entre el 4 
y el 8 de septiembre de 2023. 
HORA: 09:00 horas de la mañana. 
LUGAR: Paseo de la Castellana 67 (Nuevos Ministerios) 28071 Madrid. Planta tercera, 
despachos A-358 y A-358.1. 
 
ADJUDICATARIAS: 
 
Grupo profesional y especialidad: M1- DISEÑO DE PUBLICACIONES IMPRESAS Y 
MULTIMEDIA. 
Adjudicataria: Dª. Nuria TÉLLEZ DE ISIDRO. 
 
Grupo profesional y especialidad: M1-MARKETING Y PUBLICIDAD. 
Adjudicataria: Dª. Sara DÍAZ DE LA CRUZ. 
 
Las adjudicatarias deberán comunicar previamente el día elegido para la firma del 
contrato a través del e-mail: personallaboral.sgrh@mitma.es. 
 
Documentación a presentar: 
- Documento Nacional de Identidad y fotocopia del mismo. 
- Fotocopia del documento que acredite el Nº. de afiliación a la Seguridad Social. 
- Documento que acredite su inscripción como desempleado/a en los Servicios Públicos 

de Empleo. 
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